
GOBIERNO DE MENDOZA
Dirección General de Escuelas

RESOLUCIÓN 0N°
0010

VISTO el Expediente N° 19381-U-07-02369,
en el que se solicita se auspicie y declare de interés educativo al "Proyecto Educativo
S .O.S TIERRA", presentado por la Escuela N° 1-579 "Petroleros Argentinos", del
Departamento de Godoy Cruz, dependiente de la Dirección de Educación Básica (1`
y 2° Ciclos) ; y

CONSIDERANDO:

Que el mencionado Proyecto aborda una te-
mática relacionada con el área de Medio Ambiente, preservación del mismo y cam-
bios climáticos; con el fin de generar una verdadera conciencia ambiental, mediante
el uso de las nuevas tecnologías de la información y la comunicación ;

Que tiene como objetivo pedagógico motivar a
los alumnos a trabajar sobre la importancia y el cuidado del medio ambiente, gene-
rando un ámbito de interacción entre jóvenes y docentes de distintas instituciones
educativas ;

Que tiende a promover un cambio en las prác-
ticas cotidianas de los alumnos y sus familias, tendientes a mejorar la calidad de vi-
da, a futuro, de los ciudadanos del planeta; a través de presentaciones multimedia,
cortometrajes y propagandas, en el que se plasmarán los conocimientos adquiridos a
lo largo del proyecto ;

Que el material presentado ha tenido una
evaluación favorable por parte de los especialistas en el tema, considerando la
relevancia del mismo ;

Por ello, y no existiendo compromiso económico
alguno por parte de la Repartición Escolar ;

LA DIRECTORA GENERAL DE ESCUELAS EN COMISIÓN
RESUELVE :

Artículolro.- Auspíciese y Declárese de Interés Educativo el "Proyecto Edu-
cativo S.O.S TIERRA", presentado por la Escuela N° 1-579 "Petroleros Argentinos",
del Departamento de Godoy Cruz, dependiente de la Dirección de Educación Básica
(1 ° y 2° Ciclos) .

Artículo 2do . Comuníquese a quienes corresponda e insértese en el Libro de
Resoluciones .-
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